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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
! ' : ' • BlNISTnOS. e J . ? ¿ . n i 

i. 7 ,001 -¡iloO !í; • mil (01 j •• •••• 
S. M . la Reina nuestra Señora (O• D G.) 

y su augusta Real familia, continúansinno-
•eilad en au importante 6alud en el real sitio 
de Aranjuez. 

MINISTERIO DÉ HACIENDA. 
gsnnfottefjo i 
li dqiqmo3 v .! Real orden. 

La Reina (Q. D. G.), oido e) Consejo 
eal y de acuerdo con el Consejo de Minis

tros, ha tenido a bien aprobar. los adjuntos 
Estatutos y Reglamentos de la Sociedad de 
Crédito Valenciano, mandando al propio 
tiempo que se publiquen en la Gaceta, con
forme á lo prevenido en el art; 9 / de la ley 
de 28 de enero de 1856. Asimismo se ha 
dignadd S. M . declarar constituida provi
sionalmente la precitada Sociedad, toda vez 
que Sus fundadores hsn presentado la' escri
tura social correspondiente. 

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia, la de los interesados y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 6 de junio de 1858.—Ocafia. 
—Sefior Gobernador de la provincia de Va
lencia. 1 

ESTATUTOS Y REGLAMENTO 

de la Sociedad de Crédito Valenciano. 

TITULO I. 

Constitución, denominación y domicilio 
de la Sociedad. 

Artículo 1.* Los s e ñ o r e s don Gaspar Do 
tres, don Francisco Pujáis y Santaló, don 
Juan Miguel de San Vicente, don Juan Bau
tista Romero de Almenar, don Juan Diaz de 
Rrito, don Mariano Ramiro, don Mariano' 
Royo y Aznar, don Tomás Casaña, don Lam
berto Teruel, don José Caruana y Rerart, 
don Vicente terror y Rartual y don José V i -
ltalba y Cébrian, en su hombre y én el délos 
demás que en lo sucesivo fueren accionis
tas, constituyen y forman upa Sociedad Mer
cantil anónima con arreglo i las disposicio
nes de la ley de 28 de enero de 1856 y los 
presentes Estatutos y Reglamento. 8 

t

 A r *« 2.*" La Sociedad se denominará So
ciedad de Crédito Valenciano: an duración 
será de 60 afios, contados desde el dia dc su 
constitución definitiva. rj 
, Ajrt. | t v La Sociedad tendrá su domicilio 
en Valencia: podrá establecer agencias ó sur 
c ú r s a l e s en cualquiera punto Q> la Peninsu-
ls y posesiones españolas. 

tilín • : ' ! • > • | • r o y 

TITULO H. 
« í : i .MÍ" ' . ; , : t : / 

12 i l l -<»R¿i n olí uní 
« f c #a y operacione*4e la Sociedad. • 

ArUá. Las operaciones de la Sociedad 
podrán estenderse i, 1^ objetos ^iefMf»: 

: ; " ^ . n b l 1 : A . ^Ptrstar ;emprésütos 
con ,cl. Gobierno, Corporaciones provincia
les y municipales, y adquirir fondos púbU.-i 
eos y acciones ú obligaciones de toda clase 
de empresas industriales ó de crédito. 

• 2.* Adquirir fondos públicos á plazos ó 
ál contado, no pudiendo dedicar é esta ope
ración mas que Ib mitadV del capital efectivo 
de las acciones de la Sociedad. .ip 

3.° Crear toda clase de empresas indus
t r ia les ó de utilidad pública. 

6.* Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de contribuciones y empresas de 
obras públicas, y ceder ó ejecutar los con
tratos suscritos al efecto con autorización 
del Gobierno. [i 
« 5. a Emitir obligacioues.de la Sociedad 
por una cantidad iguala, la que se baya em-
picado y exista representada por valores en 
cartera á consecuencia de las operaciones 
de qne tratan los párrafos anteriores de este 
artículo. 

6. * Vender ó dar en garantía todos los 
valores, acciones ú obligaciones adquiridas 
por la Sociedad, y cambiarlas cuando lo 
juzgue conveniente. , 

7. a Prestar sobre efectos públicos, ac
ciones, ú obligaciones, géneros, frutos, co
sechas, fincas, fábricas, buques y sus carga
mentos y otros valores, y abrir créditos en 
cuenta corriente, recibiendo en garantía efec
tos de igual clase. La Sociedad no podrá ha
cer préstamos sobre sus propias acciones. 

8. ° Efectuar, por cuenta de otras socie
dades, toda clase de cobranzas y pagos y 
ejecutar cualquiera otra operación por 
cuenta agena. 

9. a Recibir en depósito toda clase de va
lores en papel ó en metálico, y llevar cuen
ta corriente con cualesquiera Corporacio
nes, sociedades ó personas, 

TITULO III. 

Capital social.—Acciones.—Obligaciones. 

Art 5.a E l capital de la Sociedad será 
de 24 millones de reales, representados por 
12,000 acciones de á 2,000 rs. cada una, di
vididas en dos series. La primera serie de 
acciones será de 6,000, que se emitirán in
mediatamente, satisfaciendo el 25 por 100 
de su valor. Los señores espresados en el 
articulo 1.a se constituyen responsables de 
la suscricion de aquellas con el desembolso 
indicado. 

Art. 6.a Las acciones restantes se emi
tirán cusndo lo crea conveniente la Junta 
de gobierno, pero no podrá verificarse la 
emiaíon por un premio menor que el valor 
nominal de las acciones. 

Art. 7.* £1 capital socisl podrá aumen
tarse por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas y aprobación del Gobierno de S. M. 
Cuando esto suceda, se observará, en la dis
tribución por series y en las emisiones, lo 
prescrito en los artículos 5.a y 6.a 

Art. 8." Las acciones será: al portador; 
se cortarán de un libro talonario; estarán 
numeradas correlativamente, y firmadas por 
dos Directores y el Secretario. LsS acciones 
de la Sociedad podrán cotizarse y negociarse 
oficialmente desde su emisión, y tendrán la 
consideración de los fondos públicos para 
los efectos deiscontratación. 

Xrt. 9.* No tendrá efecto contra los ce
den les de ls»acciones lo dispuesto en el ar
ticulo 2H3 del Código de Comercio, que di
ce: «Los cedentes de las acciones suscritas 
»en la >Compañía anónima que no hayan 
•completado 1* entrega total del importe 
•de cada acción, quedan garantes al pago, 
oque deberán hacer los cesionarios cuando 

»la Aduiinistraciort tenga derecho de ezi- j 

1 Art. i o . Todo-accionista' podrá depssi-
tar sus títulos en la Caja social y sucursales '. 
Ó agencias, y recibirá un resguardo nomina
tivo, cuya forma y condiciones resolverá la 
Junta dé gobierno. 

Art. i i . Las acciones duran . derecho á 
una parte proporcional en el capital de la 
Sociedad y en la repartición de beneficios. 

Art. 12. La suscricion ó posesión de una 
ó mas secciones, impone el deber de some
terse A los Estatutos y Reglamento de la So
ciedad y acuerdos de la Junta general. 

Art 13. Las acciones son indivisibles, y 
corresponden'al poseedor todos los dere
chos que procedan de ellas. La trasmisión ó 
cesión de acciones se verificará por la sim
ple entrega del titulo. 

Art. 14. Los tenedores de acciones solo 
están obligados á satisfacer el valor represen
tativo de las mismas en las épocas que se 
reclamen. 

Art. 15. E l importe de las acciones se 
hará efectivo en la Caja social por dividen
dos pasivos, que se anunciarán siempre con 
20 dias de anticipación en la Gaceta oficial 
de Madrid y Boletín de la provincia de Va
lencia. 

Art. 16. E l primer dividendo será de 
25 por 100, á lo menos, del importe de cada 
acción, y deberá hacerse efectivo dentro de 
los 30 dias de la aprobación oficial de estos 
Estatutos. Los pagos sucesivos se hsrán en 
las épocas que determine la Junta de go
bierno. 

Art. 17. Los pagos se anotarán en las 
acciones, y los títulos que no contengan las 
anotaciones correspondientes quedsrán fue
ra de circulación. • 

Art. 18. Las acciones que no hayan sa
tisfecho dividendos en las épocas señaladas 
quedan de derecho caducadas sin necesidad 
de declaración judicial ó administrativa. La 
Junta de gobierno podrá vender dichas accio
nes por medio de Agentes de Rolsa ó Corre
dores de número, y espedir títulos por du
plicado á favor del adquirente, cancelan
do las anteriores. Los números de las ac
ciones que se cnagenen se publirán en la Ga
ceta oficial de Madrid y Bolelin de la pro
vincia de Valencia: el producto que se olí ten
ga de la venta de acciones caducadas se apli- > 
cara al pago.de los descubiertos, entregan-, 
do el sobrante al tenedor que fuero al incur
rir en la caducidad, con .deducción del 6 por 
400 de intereses, correspondientes al tiempo 
trascurrido desde el vencimiento á la venta. 
Si antes de venderse lss acciones caducadas 
solicitasen sus tenedores adquirirlas, podrá 
concederlo la Junta de gobierno, siempre 
que abonen el interés del 6 por 100 anual 
correspondiente al tiempo da la demora en 
el pago. 

Art . 19. Los herederos y acreedores de. 
un accionista no tienen derecho á :pedir.que 
se intervenga n i retengan por ninguna cau
sa los bienes yivalores de la sociedad, su di
vis ión ó venta judicial, ni mezclarse en na
da de su administrscion; para ejercitar sus 
derechos habrán de conformarse y atenerse 
á los inventarios sociales y á las resoluciones 
de la junta general, conforme á los estatutos 

Art. 20. Las obligaciones que emita la So. 
ciedad con arreglo,a¿\Párrafo 5.a dej art. e.#

t 

serán al portador y plazo fijo, que no baje 
en ningún caso de 30 dias, con ta amor
tización é interósea que se determine. Entre 

hacho efectivo todo el 
capital, la Sociedad solo podrá emitir el 
duplo de la parte realizada en obligaciones á 
vencimientos dé hasta mas de un abo; y bas
ta tres voces su importe cuando el capital se 
baya realizado por completo. La suma de 
obligaciones á plazos menores de un año, 
unida & las cantidades recibidas en cuenta 
corriente, no podrá en ningún caso esceder 
del doblé capital efectivo de la Sociedad, 
as ob '-tas- f> ' - . i íiobafo ••• > aotn] 

TITULO IV. 

ie« B810 

.•••I 

Administración. 
<:•:,',' .••<»r«; . ' i . i. ' ! ••• •:: w . \> • ai 

Art. 21. La Administrscion de la Socie
dad se ejercerá por la Junta general de ac
cionistas, la de gobierno y los Directores. 

• v i . . : ÍÍ,;ir»- '. &é t.\••> I?H 
SECCION PRIMERA-

De la Junta general de accionistas. 

Art. 22. La Junta general constituida le
galmente representa á los accionistas: com
ponen la Junta general los que reúnan ma
yor número de acciones, siempre que no na
jen de 10: los que quieran tomar parte en 
los acuerdos, depositarán en la Caja de la * 
Sociedad, ó en las sucursales las acciones qne 
posean 30 dias antes de la reunión, cuyo 
acto se acreditará por un resguardo nomi
nal espedido por la Caja. Antes de consti
tuirse la junta, se formará la listada los que 
tengan derecho de asistencia para conoci
miento de los que lo soliciten. 

Art. 23. No puede delegarse el derecho 
de asistencia sino en otro a cc ion i s t a que ló 
tenga. Las mujeres, los menores, las Corpo
raciones y los establecimientos públicos po
drán ser representados por sus maridos, tu
tores ó curadores y administradores, cóo 
poder bastante. 

Art. 24. La Junta general ordinaria se ve
rificará todos los años en el mes de febrero, 
y domicilio de la Sociedad. También se ce
lebran juntas estraordinarias, siempre que 
lo juzgue conveniente la Junta de gobierno. 

Art . ,25. Las convocatorias se anuncia
rán con dos meses de anticipación en los 
diarios oficíales designados en el art. 12. 
, Art. ÜO. Se considerará legítimamente 
constituida la Junta general cuando los indi
viduos presentes ó representados lleguen á 30 
y sean tenedores de la décima parte de las 
acciones emitidas. Si no concurriese núme
ro suficiente de accionistas, se procederá 4 
nneva convocación en intervalo de 15 dias á 
lo mas. En este caso queda reducido á 10 e l 
número de acciones señaladas para el depó
sito. Los individuos que concurran á la se
gunda reunión, cualquiera que sea su nume
ro, representan á la Sociedad, y sus acuer
dos son ejecutivos, si recaen sobre les asun
tos marcados en ls convocatoria. 

Art. 27. E l Director de le Sociedad pre
sidirá la Junta general, y en su defecto«1 Vi 
cedirector, ó el Vocal de la Jonta de gobier 
no que designare esta. Serán escr ata dores lo* 
accionistas que posean mayor número de ac-
ci «mes, y por escusa de estos los que sigan 
por orden dé acciones El presidente y los es
crutadores nombrarán el secretario de la 
Junta. : 0 loiasiuíi - í . jj¡ .:?/. 

Art. 2H. Para que haya acuerdo, se ne
cesita la roayeria absoluta de vetea de lea 
presentes y representados. Cada emoo un
ciones dan derecho á un voto. 

http://Ui.nl
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Ningún accionista puede reunir ó dele-
as de 10 vu toAor si, sea 
mero de arciones que 
uieamWdrá\ajJ^ajS f̂aa re 

o¡ i 

ue ü n a i e m junante go 
proposiciones que se hayan presentado á la 
misma 10 dias antes de ía reunión, autori 
zadas con la firma de cinco accionistas, que 
tengan voto. 

Art. 30. Corresponnde á la Junta ge
neral: 

4. a Nombrar los individuos de la Junta 
dc grruiei no j un cviui es. ——• 

2. a Deliberar sobre la situación de los 
negeeíds sociales, Con vista de la memoria 
que debe presentar anual mente la J un ta de 
gobierne. 
h 3.* Elegir una comisión de su seno que 
examinará las cuentas y balance. 
é A.* i Aprobar 6 desechar las cuentas 6 ba
lance después de la censura de la comisión. 

' 5.* Acordar les dividendos de beneficios 
en conformidad con los Estatutos. ' 
, eñV ni Deliberar sobre las proposiciones 
d e l » Junta de gobierno respecto al aumen
to de capital, prolongación de la existencia 
de la Sociedad, modificaciones de los Esta
tutos y disolución de la sociedad antes de es
pirar el plazo de la concesión. 

7.a Examinar, resolver y acordar lo que 
considere oportuno sobre los demás asun
tos que se sometan á su deliberación, según 
los Estatutos y Reglamento. Én ía primera 
junta general que se celebre tendrán de
recho de asistencia todos los accionistas, y 
en ella se determinará la remuneración que 
han de disfrutar los individuos de. la Jun
ta de gobierno. 

A r t 31. Siempre que se reúna la Junta 
general,.celebrará las sesiones que considere 
necesarias para et ejercicio de fundones que 
lé competan, conforme al Reglamento de 17 
¿¿'febrero de 1848 y al articulo anterior. 

Art. 32.' tos acuerdos de la "unta, '¿ene-
ral serán obligatorios para todos los accio
nistas ausentes 6 presentes. 

Art. 33. Las elecciones de los cargos se 
harán por escrutinio secreto y mayoría ab
soluta dé votos. SÍ en la primera Votación no 
resultase mayoría se repetirá entre las tres 
personas que hubiesen obtenido mayor nú 
mero de votos, y bastará la mayoría relativa. 
Si aun resultase empate, se considerará elegi
do et que posea mayor número de acciones, 
y en igualdad de circunstancias el de mayor 
edad ' ' ' ' 

Art. 34. Los acuerdos de la Junta gene
ral se estenderán en un libro de actas con 
ta lista de los presentes, y serán autorizadas 
por el Presidente, escrutadores y Secretario. 
Cuando sea'preciso justificar los acuerdos de 
la Junta general, el Secretario de la de go
bierno espedirá copias ó estrados autoriza
dos por el Presidente de la misma ó el que 
haga sus veces. 

A r i . 35. Quince dias antes de la reunión 
de la junta anual estarán de manifiesto los 
libros de contabilidad, inventarios y balan
ces de la Sociedad, á fin de que, los accio
nistas que tienen derecho de asistencia, pue
dan examinarlos. 

ó impedimento, entrarán en e W i c i o í 
junando por alguna djEpsanŝ s&ss 

ido el númeroi^ftocaW Éno* 
ico, se convofip1 í junta ge-
Iceder al nombramiento de los i 

A 
La Junta de gafcjernoelegirá un 
un VicepresJÉjmte de su seno, 

cuyos cargos durarán ud año, en la sesión 
inmediata á la de la junta general ordinaria. 

Estos nombramientos recaerán precisá

i s al 
-amen 
c r v •.!«•> 

G 

r»v« SECCION 

oh / leini 
SECUNDA 

i. 
h 
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Juotá de Gobierno. 

•ea el •• Ui,i. r:o'J M J . , • \ul:it¡ '.. . X .¡::' 
A i í., 36. , La Junta de Oobierno se com 

poedrá de nqeve individuos propietarios y 
y de tres Directores nombrados por la gene 
ral de accionistas. 

Art . ' 37. Cada uno de lps vocales elegi
dos deberé depositar en la Caja de la Socie
dad, dentro de los ocho dias de su nombra -
miento, 50 acciones ¡ que quedarán inenage-
nables todo el tiempo de sn ad rn i n is t r aci o u. 
Estos indi viduos recibirán la retribución fija 
y la parte de beneficios que señale la primera 
junta general. n r, timón 

Art. 38. La duración del cargo de indivi
duo de le Junta de gobierno será de cuatro 
anos, renovándose por cuartas partes. P o 
drán ser reelegidos f, on caso de defunción 

.oíov . nffasTsl • U ooh 

monte eu personas que, residan,ep Valencia 
Aft. 40. L i Junt* de gomernu se reuniR 

en el-domicilWdé la Soxieda^rcóandomeoo* 
una vez por semana, y siempre que lo recla
me un individuo. Para que haya acuerdo se 
necesita la concurrencia de cinco individuos. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría aban 

Juta , y en caso de empate decide el voto del 
Presidente. Cuando se acuerden dividendos 
pasivos ó emisión de acciones, será preciso 
que concurran y voten de conformidad. laa 
dos terceras parta» de le» individuos de la 
junta.. Siempre que un. vocal pida el aplasa-
miento de cualquier coeatioo, hasta que sean 
consultados los ausentes, será obligatorio en 
la forma que se establece en el art. i2. 

Art. 41. Los acuerdos de la'Junta de go
bierno se liarán constar en un libro de actas 
firmadas por el Presidente y Vocales que asis
tan á las deliberaciones: laa copias ó estrac-
tos no merecen crédito si no están autorizan 
daS por el Presidente ó aquel que haga sus 
veces. . il.sl a ia 

Art . 42. La Junta de Gobierno adminis
tra la Sociedad y le corresponde: m 

1. a Acordar la emisión ó creación de ac
ciones de la Sociedad dentro de los límites 
prescritos en los Estatutos. rj 

2. ° Fijar las bases y proposiciones que 
hayan de hacerse psra empréstitos, cobren-» 
zas, administración ó arrendamiento de con
tribuciones, y hacerse cargo de empresas in
dustriales. -<' . ¿ 1 . . 

3. * Determinar las condiciones de loa 
descuentos, préstamos y depósitos con ga* 
rantia. 

4. a Determinar la inversión de los fondos 
disponibles, suscriciones, ventas, compras, 
cambios y toda clase de contratas, asi como 
su rescisión ó cancelación, esté ó no realiza
do el pago. 

5. ° Acordar la creación ó supresión de 
agencias y sucursales. 

6. ° Señalar los sueldos que han de per
cibir, y la fianza que han de prestar los em
pleados en garantía de su administración. 

7. a Formar las cuentas anuales, bslance 
y memoria que ban de presentarse á la Jun
ta general de accionistas. 

8. * Acordar la adquisición de edificios 
para la Sociedad y sucursales. 

9. a Autorizar la comparecencia de la So
ciedad ante los Tribunales y Juzgados. 

10. Formar los reglamentos interiores 
de la Sociedad. 

11. Nombrar y separar, á propuesta del 
Director, los agentes y empleados de la So
ciedad; fijar sos atribuciones, sueldos, fian
zas y recompensas. 

Art. 43. Ls Junta de gobierno no podrá 
acordar sobre los asuntos comprendidos en 
el srtículo anterior, sin la asistencia de las 
dos terceras partes de sus individuos. 

Art . 44. La Junta puede delegar sus po
deres en parte, ó en el todo, para un objeto 
determinado, y delegar en uno de sus indi 
viduos lan funciones de Director provisio
nalmente y en caso de necesidad. 

A l t . 45. Los Vocales de' la Junta de go
bierno no comprometen sus bienes propios 
por las obligaciones qoe contraigan á nom
bre y por cuenta de ls Sociedad en el ejer
cicio de sus funciones, y dentro de los lí
mites qne se marean en los Estatutos; pero 
responden A la Sociedad de sus acuerdos y 
actos, siempre que por haber traspasado los 
limites dé su mandato le hubiesen causado 
perjuicios. t ó • 

SECCION T B R C I B A . 

' iiei >« . mu 

De los Directores. 

Art. 46. Loa Directores ejercerán lss 
atribuciones siguientes: 

<>*;.:> tWjüiü fM 

á las deliberaciones del Con-
consultiva, 

ntar á la Sociedad en todos 
les y en juicio, salvo el casa, 

a disponga otra cosa. 
3 . \ 'Ejecutar los acuerdos de ls Junta y 

proponer él nombramiento, separación 
sueldo de los sueleados. V W V v 

- 4.* Suspender los empleados, dando 
cuenta á la Junta en la primera reunión. 

5. a Firmar la correspondencia de la So
ciedad y los, ooutratos. r ? , . 

t%/> CfiiM Aol régimen interior y d)el 
'buen comportamiento de los agentas y em -
pleados. 

Art. 47. Los Directores se sustituirán en 
ausencias y enfermedades. Cada Director 
depositará 100 acciones en la Caja social an
tes de lotpar posesión del cargo. 

Art . 48. Los traspasos de venta de efec
tos públicos y los demás contratos que com
prometan á is Sociedad, serán firmados por 
el Director y un Administrador, á menos 
que ls Junta haya concedido, á uno ú otro 
una delegación espresa. 

TITULO VI. 

Inventarios y cuentas. 

Art, 49. Bl año social principiará en 1 / 
de enero y acabará el 31 de diciembre. E l 
primer ano socisl comprenderá el tiempo 
corrido desde la constitución de la Sociedad, 
En fin de cada año social se hará inventario 
general del activo y pasivo de la Sociedad, 
bajo la inspección del Director, y al fin de 
cada primer semestre una primera cuenta 
que determine la situación de la misma. Las 
cuentas estarán firmadas por la Junta de go
bierno, y se someterán á Ja aprobación do 
la junta geuerai de accionistas que fijará el 
dividendo repartible. 

TITULO VIL 

Distribución debeneficios, 

Art. 50. Las Utilidades dc ía Compañía 
consisten en los productos líquidos de las 
operaciones realizadas después de deducir 
los gastos, De estas utilidades se sacará to
dos los años, y ante todo, el 6 por 100 á lo 
menos y el 20 por 100 á lo mas para cons
tituir el fondo de reserva: el residuo se 
distribuirá repartiendo 88 por 100 á lo me
nos á los accionistas, y aplicando lo demás 
en los términos que acuerde la Junta gene
ral. La distribución de beneficios se hará en 
primero de julio de cada año; pero la Junta 
de gobierno podrá disponer un reparto en 
primero de enero por cuenta del dividendo 
anual. 

Art . 51. Las cantidades por beneficios 
que no se reclamen dentro de los, cinco 
años, contados desde el dia del acuerdo, que
darán á favor de la Sociedad. 

TITULO VIII. 

Fondo de reserva. 

Art. 52. El fondo de reserva se compo
ne de la acumulación de cantidades que 
anualmente se aplican de las ganancias, se
gún el art. 50. Cuando este fondo llegue á 6 
millones, no se reservará cantidad alguna 
de los beneficios para este objeto. S i las Uti
lidades de un ano no fuesen bastantes psra 
dar á los accionistas el 6 por 100 de interés 
del capital, se suplirá lo necesario del fon
do de reserva. Si s l fondo de reserva bajase 
de ls suma indicada, ls Junta de gobierno 
aplicará las cantidades necesarias para repo
nerla, previo el pago del 6 por 100 á los ac
cionistas. La inversión de los capitales perte
necientes sl fondo de reserva, se determi
nará por la Junta de gobierno y en laa ope
raciones corrientes. > , 

TITULO IX. 

Disolución y liquidación de ta sociedad. 

Art. 53. En el caso do pérdida de la mi
tad dét capital realizado, podrá verificársela 
disolución de la Sociedad por acuerdo de fa 
Junta general ó por disposición del Gobier
no, oyendo previamente al Consejo Resl, 
,u-.,.j Ir. >. tiltmt 2 rtcnsop ,noh.v. nl.ci uh* \ 
0 0 0 8 0 9 : TI.-'>'!.-' i "• • Ú II 9001 

siempre que sea antes de espirsr el término 
de la concesii 

Art. 54. MM terminacu 
id stYronvo 

uenps 
rán autorizados por la Junta general. 

Art. 55. Las cuestiones que se susciten 
entre ls Sociedad y alguno ó algunos accio
nistas, ó entre la Junta de gabierno y sus in
dividuos se someterán á juicio de arbitros, 
arbitradores y amigables componedores, que 
serán nombrados y procederán con arreglo 
al Código de Comercio y ley de enjuicia
miento mercantil. E l fallo de los arbitros 
caussrá ejecutoria, y no se admitirá recurso 
slgono contrs él; el que lo intentare, pagará 
20,000 rs. da vellón, que se aplicará á favor 
de la parte que consienta la decisión. 

TÍTULO*. 

au Inspección del Gobierna, 

Art. 56. La Sociedad está obligads á 
presentar mensualmente al Gobierno, y á 
publicaren la Gaceta de Madrid y Diario 
de Falencia un estado de su situación, y 
remitir estados de caja, cartera y resumen 
de operaciones siempre que se le pidan. -

E l Gobierno podrá también examinar, 
por medio de sos delegados, siempre y 
cuando lo crea conveniente, las operaciones 
y contabilidad de la Sociedad, y comprobar 
el estado de sus cajas, á cuyo fin serán pre
sentados todos los libros, documentos y va
lores de cualquiera especie que pertenezcan 
álaSocieded. 1 u 

Disposiciones generales'. 

Art- 57. La Junta general podrá acordar: 
el aumento del capital; la estension de ¡ las 
operaciones de la Sociedad y su duración. 
En estos casos deberá espresarse en la con
vocatoria el objeto de la reunión, y los 
scuerdos no serán válidos si no reúnen las 
dos terceras partes de los accionistas pre
sentes ó representados, y la cuarta parte del 
capital. 

Art. 58, La junta puede proponer las 
modificaciones que juzgue oportunas en los 
Estatutos que la de gobierno eleve á la apro
bación superior. 

S. ftl. la Reina (Q. D. G.), oido el Con
sejo Real y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido aprobar los pre
sentes Estatutos y Reglamento para la So
ciedad de Crédito Falentiano.—Ocafia. 

Gobierno de IR provincia de 
Madrid. 

... . •••••-..!. - u M ¿Vr-i / 
Hacienda. < 

La Administración Principal de Hacien
da pública de esta provincia, en uso de las 
facultades que se la conceden por la circu
lar de la Dirección general de Contribucio
nes, de 25 de mayo de 1857, ha nombrado 
para el servicio de investigación de la con
tribución industrial y de comercio en el 
presente año, á los sugetos que á continua
ción se espresan: 

Nombres Partidos 
de lo» Distritos. en que han 

investigadoras. de funcionar. 

Alcalá. 
D. Pedro Barrios Primero. [Chinchón. 

(Torrelaguna. 
D. Antonio López ¡;¡ni ír¿»f.fb 

»¡>ÍJrti& íColmenarVie-

y ° T w r w r o - San Martin de 
„ . , , I Valdeiglesias 

Lo que be dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de está provincia para que lle
gue á noticia de los señores Alcaldes de la 
misma, y presten á los espresados investi
gadores cuantos ausilio* les reclamen, y la 
cooperación de sn autoridad, para él mejor 
desempeño del servicio que se les enco
mienda. I 

0 • ' , i ! t > « 'il . > .. i t . ir 11 ¡ 809 
.oiiboi v •» Hfiil Mbni BSASiqint»sb 



. | Madrid 12 de j«oio jd* 1 W 8 ^ w u a J de 

^ ^ ^ ^ 

•oij. Tirina de Io4iepaeito per l i Dirección 
general de Ae#riPeoiooes en 32 de mayo 
último, ^adminis t rac ión de Hacienda.jp.ú: 
blica da eata provincia, ba suspendido del 
cargo de recaudador de contribuciones de Ta 
misma i don Miguel Martínez, por no ha
ber ampliada su nansa al imperte ó ^ u , tr i
mestre, según se le tenis prevenido. " 

Por lo tanto, prevengo á los Ayunta
m i e n t o s se encarguen de la" espresada con
tribución desde el tercer trimestre próximo 
inclusive, ad virtiendo que se ha comunicado 
la correspondiente orden ají recaudador te
sante para que Tés entregue por si ó por me
dio de sus delegados los talones respectivos 
al tercer y cuarto trimestre del corriente 
año, con el objeto de que cuando llegue ls 
época de ls cobranza, no sufra retraso tan 
importante servicio, con perjuicio de loa in
tereses de la Hacienda. 

Madrid 15 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Negociado 19. 

Ignorándose á quién pertenezca un ca
ballo que en 30 de mayo último se encontró 
estraviado en el pueblo de Las Rozas, he dis
puesto la inserción de este anuncio, á fin de 
que, llegando á conocimiento de su verdade
ro dueño, pase á recogerlo á dicho pueblo, 
previa la debida justificación de propiedad. 

Señas del caballo. 

Pelo castaño oscuro, edad cerrado, alza
da 7 cuartas, marcado en el lado izquierdo 
del cuello con la siguiente: Núm- 24, 

Madrid 17 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. ' 

Negociado 21. 
•r • í 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil , Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguación del 
paradero de una muía de seis y media cuar
tas de alzada, mobina, y un peco rozada del 
encuentro, propia de doña Saturnina Mar
tin, vecina de esta corte, que á la una de la 
madrugada de hoy, ha desaparecido de la es
tación del ferro-carril. 

En el caso de conseguir su hallazgo, se
rá conducida 4 disposición de este Gobierno. 

Madrid 17 de junio de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Establecimientos penales. 

Jaime Furluy y Sierra, hijo de Jaime y 
de Micaela, natural de Breviedro, provincia 
de Valencia, vecino que fué de esta corte, 
provincia de id, su estatura 5 plés 1 pulga
da, pelo castafio, ojos pardos, nariz regular, 
boca idem, color moreno, procedente del 
presidio del Canal de Isabel II, donde hs su
frido condena por el delito de robo, que 
dando después sujeto á la vigilancia de la 
autoridad; ha quebrantado la espresada con
dena por no haberse presentado ni en éste 
Gobierno de provincia ni á ningún Inspec
tor de vigilancia, y deba por lo tanto entre
garse á los Tribunales de justicia, con arre
glo á la Real orden de 28 de noviembre de 
1849. 

Bn su consecuencia, encargo á las Auto
ridades y demás que dependan de la mis en 
ests provincia, procedan á su busca y cap
tura, y conseguida lo pongan á mi disposi
ción. 

Madrid 16 dé junio de 1858.-Orovio. 

Canuto Lara y Lara, hijo de padre incóg
nito, y de Maria, natural de Santa Cruz de 
Múdela, provincia de Ciudad-Real, vecino 
que fod da esta corta, provincia de idem, an 
estatura 5 pies 1 pulgada, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz afilada, boca regular, color 
bueno, procedente del presidio de Alca l i 
de Henares, donde be sufrido condena por 
el delito de ocupación de instrumentos psra 
robar, quedando después sujeto á ls vigilan
cia de la autoridad; ha quebrantado la es

presada condena por no haberse presentado < 
ni en asta Gsbisroo de provincia ni á ningún ' 
Inspector de vigilancia, y debe por to tanto 
entregarse á los Tribunales da juaticia, con 
arreglo á la Real orden de 28 de noviembre 
de 1849. 

En su consecuencia, encargo 4 laa Auto
ridades y demás que dependan de la mia en 
esta provincia, procedan á su buscs y cap* 
tura, y conseguida lo pongan á mi disposi
ción. 

Madrid 16 de junio de 1858.—Orovio. 

DIRECCION GENERAL DB CONSUMOS, CASA DB 
MONBDA Y MIRAS. 

B l dia 24 de julio próximo se celebrará 
subasta pública en ests corte, y simultánea
mente en Sevilla, pars ls venta de ocho mil 
quinientas arrobas de cobre, marca corona, 
y cinco mil doscientas, mares E . Q., que se 
calcula habrá existentes en Riotinto, psra 
dicho dia. 

Los precios máximos admisibles se fija* 
rán por el Excmo. señor M i n i s t r o de ' H a 
cienda, en pliego cerrado, que se abrirá en 
el acto de del remate. 

Las proposiciones se presentarán arre* 
gladss al modelo que contiene el pliego de 
condiciones que se halla inserto en la Gace
ta de 16 del mes de la fecha. 

Lo que se anuncia al público psra su co
nocimiento. 

Msdrid 16 de junio de 1858.—P. S.— 
Manuel Menendez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB H i C l E N B A P U 
BLICA DB L A PROVINCIA DB MADRID. 

La Dirección general de Contribuciones, 
con fecha 4 del actual, dice á esta Adminis
tración lo que sigue: 

«El Excmo. señor Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general con 
fecha 28 det mes próximo pasado, la Real or
den signiente:—limo, señor.—líe dado cuen
ta á la Reina (Q. D. G.), del espediente pro
m o v i d o á consulta de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Hacienda pública de Murcia, en la que se 
trata, entre otras cosas, de averiguar si los 
herederos del Presbítero don Ceferino Ama
rillo h a n adeudado ya los derechos de h i p o 
tecas correspondientes á dicha herencia, sin 
embargo de haberse dispuesto por el testa 
d o r que los bienes permanecieran pro indi
viso basta que uno de aquellos (á la sazón 
de siete años) tomara estado ó saliese de su 
minoría; en cuyo espediente se ha propuesto 
por Y. I. cierta aclaración é las disposicio 
nes que determinan el plazo eu que se ban 
de presentar al registro para el adeudo de 
los derechos dé hipotecas, los documentos 
da herenciae en que hay particiones. Y en 
vista de lo mandado en el art. 18 del Rea 
decreto de 23 de mayo de 1845, sobre él es 
tablecimiento det citado impuesto, asi éómo 
de lo que se dispone en el párrafo 6.* del ar
ticulo 8.'del de 26 de noviembre de 1852, 
introduciendo algunas m o d i f i c a c i o n e s en lo 
qae aquel determina: Considerando: Prime 
roí Que él impuesto de hipotecas se adeuda 
por las traslaciones de dominio de ls propie
dad inmueble. Segundo: Que en los cosos 
de herencias, el dominio se traslada de de
recho á los herederos desde qué ls aceptan 
por cualquiera de los medios reconocidos 
por la ley. Tercero: Que esta traslación se 
verifica también de hecho desde qne los •he
rederos llegan 4 poseer los bienes heredados, 
ya sea pro indmso, y a f n la parte que 4 
cada ano corresponda» Cuarto: Qoe loa pla
zos respectivamente señalados por el articu
lo 8/del Real decreto de 20 de noviembre 
de 4852, psra ei registro de tos documentos 
de herencias eO que hay ó no particiones, 
tienen solo por objeto conceder el término 
prudentemente necesario para que los here
deros puedan liquidar sos respectivos habe
res. Y quinto: Que el aplazamiento do las 
particiones acordado por «1 testador ó por 
los mismoa heredero*, cuando estos sin em
bargo, eqtran 4 disfrutar do Ja herencia pro 
indivisa, rio podia menos de causar perjui
cios ál Tesoro,si se entendiera qae por su 

efecto quedsba también aplazado de un modo 
absoluto su derecho k percibir ei impuesto 
con que están gravadaa lss trasferencias de 
la propiedad Inmueble. S. M . , hafcténdo oido 
el dictamen de la Sección1 de Hacienda del 
Consejo Real, y de acuerdo con lo ioformu
do por i a Jante de directores de este Minis
terio, se hs dignado resolver, que tanto en 
el caso qae ha promovido este espediente', 
como en los demás que le sean anal ogro, los 
derechos de hipotecas deben pagarse 4 los 
sesenta diss contados desde al siguiente al 
del fallecimiento del testador; si los herede
ros no afianzan su pago dentro del mismo 
plazo, con mas el interés de un seis por cien
to anual sobre el importe de los citados de
rechos, para después de verificar laa parti
ciones aplazadas. De Real orden lo digo 
á V. I. para su conocimiento y efectos opor
t u n o s . » 

Lo que se anuncia si público para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 

Msdrid 10 de junio de 1858.—Demetrio 
Astudillo. 

i : ti : íVi í..» |< 

CONTADURIA D I HACIENBA PUBLICA DB L S 
PROVINCIA DZ MADRID. 

Haberes atrasados de clases pasivas. 
:'./' I 3<! - • •«i!ii.>...T /M'.t 

Debiendo procederse desde luego al pa
go , por la Tesorería de Haciende de ests 
provincia, de cantidades correspondientes 
á varios individuos de ciases pasivas por ha
beres devengados en lósenos de 1850, SI, 
52, 53, 54 y 55, según órdeh y relaciones de 
consignación de la Dirección general del 
Tesoro, que esta Contaduría acaba de reci
bir, sé hace saber á los interesados por de
recho propio, ó por herencia respecto de 
los fallecidos, que presenten en el negociado 
de clases pasivas de esta misma Contaduría, 
antes Ae finalizar el mes actual, los docu
mentos que, cerno se ejecuta para tales ca
sos, acrediten la existencia y estado del in 
dividuo conforme a su clase, ó*su derecho 
al cobro por herencia respecto de los falle
cidos, para que el espreSado pago pueda 
formalizarse del modo prevenido en reales 
instrucciones. 

Madrid 17 de junio de 1858. i 
• V \ 11 T.,h)\l '< t>TL©JitHd« i 
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GOBIERNO MILITAR DE L A P L A Z A Y PROVINCIA 
DB MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
— E . M.—Sección 1."—Excmo. señor.—El 
Excmo. señor Subsecretario de Guerra en 
23 del mes próximo pasado me dice lo si
guiente.—Excmo. señor.—El señor Minis
tro de la Guerra dice hoy al Director gene
ral de infantería lo qué signe.—La Reina 
(que Dios guarde) en vista del oficio de vue
cencia, fecba 3 de marzo próximo pasado, 
consultando acerca de si la Real orden de 9 
de noviembre últ imo, qne dispone puedan 
ser admitidos en el cuerpo de Guardias1 c i 
viles cuantos individuos de provinciales de
seen servir en él hs de hacerse esteOslvá á 
los de la última quinta de Milicias, se Ua- ser
vido resolver moni fiaste 4 V. E. que la ante
dicha Real orden comprende ¿ todos loa in
dividuos de tropa que sirven an el referido 
instilo to de milicias provinciales, sea cuales
quiera la quima á que correspondan: De 
Real órdeu, comunicada por dicho señor M i 
nistro, (O traslado 4 V. K. psra sil ¿onocí-
miento y efectos correspondientes.—Lo que 
traslado 4 V . E . Con igusl objeto; debiendo 
darla publicidad en el Boletín Oficdat de es
ta provincia y Diario de Avisos» Dios guar
de 4 V. E . muchos años. Madrid 12 dé junio 
de 1858.—Leraery—Señor General Gober
nador de esta plaza.—Es copia.—Garrigó. 

non 
HIOVI0ENCIAS JrJftlClALES. 

Hígada de primera instancia de Afora 
sHUai. 

den Nicolás de Ortiz, se saca 4 pública su
basta una imprenta con ana efectos asuran 
pondientes, tasada en la cantidad de 3.360 
reales, para cuyo remate esta señalado el dia 
25 del corriente, 4 ios once de la mañana, 
en la audiencia de S. S.; coya imprenta se 
halla en et cuarto bajo de la casa núm. 6 de 
la calle del Barco, en donde se baila de ma
nifiesto. ' 

Madrid 16 de junio de 1858.-Nico!ás de 
Ürt iz . 

Kn virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Sala?, Juez de primera ins-
tanciadeldistrito dé Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano de S. M . y 
habilitado del número de ia mismo don Pa
blo de ls Lastra, se cita, llama y emplaza 4 
loa herederos ó testamentarios de don Ta-
deo Calomarde, vecino que fue de esta capi
tal, para 4ue dentro del término de veinte 
días se presenten en la citada Escribanía, si
ta eo la calle Mayor, núm. 106, 4 oir cierta 
notificación recaída eo autos seguidos 4 ins
tancia de la representación hereditaria de 
don Manuel Camarón, sobre preferencia do 
créditos.—Pablo de la Lastra. 

Bn virtud de providencia del señor don 
Miguel Joven de Salas, Juez de primers ins 
Uncís del distrito da Ha ra villas da ests ca 
pital, refrendada del Escribano del número 

A Y U N T A M I E N T O S . 
wíV 

i tu 
Alcaldía constitucional de Villaverde. 
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Por el presente se cite, llama y emólela 
á Francisco da Beiga y Fernandez, natural 
de Saoto Tomé del valle de Lorenzaoa, dió
cesis de Mondoñeeo, provincia de Lugo, 
distrito municipal de Villanueva de Loren-
zana, hijo de José y Josefa, para que se pre
sente en esta villa el dia 20 del corriente, 4 
las siete de la mañana, en la sala municipal, 
donde ha de continuarse la declaración de 
soldados y suplentes; apercibiéndole qoe de 
no hacerlo le parará el perjuicio -qoe haya 
lugar. 

Villaverde 14 de junio de 1858.—El A l 
calde constitucional, SinforianoGarcía. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Para proteder á la formación del padrón 
de riqueza 6 amillaramrento'que ha deser
vir de basé para el repartimiento de la con
tribución territorial, cultivo y g a n a d e r í a det 
año próximo venidero de 1859, s* h a r » pre
ciso que todos los señores-propietarios, co
lonos y arrendatarios que posean fincas rús 
ticas y urbanas en el término Jurisdiccional 
de la villa de Chapinería presenten relacio
nes juradas en la secretaria del Ayunta-
miente de las alzas ó -bajas que hayan expe
rimentado en sus r i q u e z a s , dentro del tér
mino de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo sin verificarlo 
no se admitirán después y les parará el per
juicio qie haya lugar. 

Chapinería 15 de junio de Í8Í8.—El A l -
ca Ule, Guillermo Moya. 

Alcaldía constitucional de Moratzarzal. 
.; , . . . . íií. 

Ignorándose el paradero de Alejandro 
Román Berna l , hijo de Cándido é Ildefonso 
Berna!, qne obtuvo el núm. 5 en la quinta 
ordinaria del año último, se le eita, llama y 
emplsza por medio del presenta edicto psra 
que el 24 dei corriente y hora. de lss ocho 
de su mañana comparezca eo las casas con
sistoriales de esta vills para ser tallado y quo 
alegue las exenciones d> que se crea asisti
do, puesto qoe por falta de su presentación 
no pudo terminarse la declararon de solda
dos el 13 del presente. < 

Se espero de los señores Alcaldes consti
tucionales on donde se baile, la hagan com
parecer paro dicho dia, advirtiendo qoe esto 
mozo estovo sirviendo 4 primeros de junio 
en el pueblo dn Rivss de Jarama en case de 
la viudadeíFabloiaeOi isfcsaQ 

Moralzarzal 16 d e j ó l o de l i S ^ P . O. 
- A n g e l González. ^ , :, *, , 

Ot. 
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Iriterveneion de arbitrios municipales, la del 
ifie»»c*do de graOiw y nota de precios de ar
t ículos de consumo, resulta lo siguiente: 
sib J4> «balado-. BJ.::> Hlcnm <>ri;» niaq • i 
.•nrfiiatn twr las puertas en ei ésa dé han. 

arrobfcs de harina 
256o libras de pan cocido. ~ 

ob aeh 13 

98 vacas que componen 37C% 
libras de peso. 
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-«ni sisinhq ab se 
517 Corderos, quo hacen 5089 
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Cturtof. 

os de artículos al por mayor y menor 
•' f en este dia. ' ] 1 ' 

er 90 gonsJtíoaiciasJ < lo.isbeied aol 
• i'tes . . aul p Arroba* •.!. 
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Carne de vaca.. . 50 á 52 
l i e inde carnero, 
ídem de ternera. . 66 á 86 
Idem de cordero.. 
Tocino añejo. . . 110 á 116 
Jamón 118 á 114 
Araioy. — . -56 A 60-. 
Vino 34 4 41 
Pan de dos fibras. ; 
Garbanzos 30 4 
Judias.m \ \ . \ . >\ , ,26 4 
Arroz 30 4 41 
Lentejas. . snii l l . 15 4 10 
Garbon. . Unsiu . 7 4 
Jabón. . . . . . . 50 4 56 
Patatas.:. . . . 4 4 5 

18 4 10 
18 4 10 
34 4 38 

4 16 
311 36 
42 á 51 

4 20. 
10 4 14 
14 á 16 
10 á 16 

•> OlAá^t*.. 
12 4 14 
6 4 7 

8 ! • 
19 4 10 
2 4 3 

41 
30 

t 1 * " 
rs. vn. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 26 4 
Algarrobas. . . de 00 4 

Trigo vendido. 
°" ' Fanegas. 

31 
00 rs. vn. 

Precios. . , 
Rs. vn. 

19 á 60 
-ti . 30. . . . . 73 

• 60. . .«. . 60 
45. . . . . 64 

,nV 30. • • • . 64 
17. . . . . 68 
19 Mora ta. 60 
30 Car aba ña. €0 

• 140 61 
100. . . . . 70 
68. . . • • . 70 

mif 1 ¡ ! 82. . . . . 61 1|1 
1 o i 270 73 1|1 

40 64 
• sinn 40 73 

3* 77 1|1 
1 

• ñ. 
40 64 1|1 
77 73 1|2 

- 26. . . . . 68 
ohtDÍ 54 60 

46 64 
45 61 !|2 

. 116. . . . . 58 
36 68 i[l 
65. . . . . 77 3|4 
40. «...',.-. . 67 
36 68 

o'.».::' 18. . . . . 65 
r. • 40. . . . . 63 

60. . . . . 80 
V Bíllfiil JO} • 62 
.'""'I 40 

*U)V • • • • 
66 

41. . . . : J 64 
- 0O9 60. . . . . • 77 
anp t 16. . . . . 68 Ij2 

86 Alcalá. 56 
noi •• i i . . . . 67 
-í.11 •» fiO 77 1|1 

77 lf2 
- i i ' . i > * «o ' : '* 69 
-uio > u¿v ti»*' 70 

:;, 1 ni BOJ'• 71 
•• l:i\V- • ít 

Quedan por vender sobre 5852 fanegas. 
0 1 Preció máxlnio. . V.,. . 80 / 

Idem mínimo. . . . . . . 56 
- Lo qne»se hace sabor al público psra so 
inteligencia n , ULJ I 

Madrid 17 de junio de 1858. -El Alcal
de-Corregidor. Duque de Sesto. 

Barómetro Tempera 
reducido á 0. 
y tniline 

tro*. 

tura eu 
g r a d o » 

Re.uuiur. 

rti 

706.46 
706.24 
70548 
704.74 
705.$2 

=ras 

Ii¡ I 

19*,8 
20*,0 
2a%6 
2 Í \ 6 
22',6 

! a 'ni i l 
Dirección, 

d«l 
viojito. 

UBI.; 
n tom* 

gol !'" OTTTfn 
70S;91 l i 15*,0 Sur.'1 h Cublért: 

j ! ¿ r o f.í> IBoflí l : 
Temperatura má

xima del dia. . 
Temperatura má

xima al sol. . . 
Temperatura mí

nima del día. . 

O. S O. Idem. 
O. S. O. Idem. 
Sur. Celejas. 
Oeste. Idem. 
Oeste. Idem. 

r - I. <i uqssb Buq ,aods 

'54° fe • ' 
n m i 

2 9 M 
I * * ) ' 

J3%0 
al uifli 

If.'.M: si 9 rp -u\ 
la UJ • ion 

Platas del reino • 
"-yu.i 440 ¿.¿...UMJÍJ i loáJ aiaa u • io 

Dañó. 

J T T : 

Beneficio. 
• ~ . . . 

oiokj oi T<M| adsfi Y >£' 
. .;• (BÍbíiliDi /!• B9lsaud l̂.̂ eoT"¿ !|>"rr""*T(T;> 
Alb'scetéV. a 
Alicsnte 
Almería. 
A v i i a w k . i . naboe • • 
Baillioa-i.-vri.;.^*otj 

Mipj 

l l4 . 

Burgos 
C á t * e T e s . , > . ' . . . . : i . 
Cádií. . . . . . . . . 
Castellón 
Ciudad ;Heal. . . . . . 
Córdoba.'.". . . . . . '. 
Coruña.. . . . . } .1 * 
Cuenca*. . . . . . . . . 
Gerona.. . . . . . . . 
(¡ranada. . .<» 
( i uada ia j a ra . « . . . 

a w p BAtim'Mfii --i 
H u e s c a . . . . . . . . . . *̂  

áUli < . " ) til -: 

Evaporación en las 14 h. 16,3 milímetros. 
Lluvia en las "i4 horas. . 

•»'> i v fi W 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
.«nutaan s$tt»\a ah tonnzntUi kstadoVl 

LINEAD TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
' ' de Europa y Africa él 12 de junio d las 

siete de la mañana. ' 

av. L O C A L I D A D E S . 

iqssi -

Dunkerque. . . 
Paris. 
Bayona, i . . . 
Lyon. . . •. . . 
Madrid. . . . . 
San Fernando. . 
Bruselas.. . . 
V i e n a . . 
Turin 
Lisboa 
S. Petersburgo. 
Florencia. . 
Constantinopla.. 
Roma 
Ginebra 

«a 

2. I 

2- i 
o 

763,1 
763,5 
762,9 
765,9 
760,8 
761,8 
763,1 
765,5 
766,5 
763,2 
763,4 
764,5 
764,0 

—j 

B 

2 I S -
l i 
H 
f1 

i 

C / íi 
Dirección 

dal 

Tiento. 

15.4 O. S. O. 
15.8 O. 
18.9 N. O. . . . : 
22.5 S. S. E . 
22,3 M. 
21,9 : 
|8,5,S. O.. . . . . 
20,9 S. E . 
26,5N. O...:. 
29.7 N . N . O. 
14,3 O. 
22,0XS. O. " 
18.8 N . 

Rafael Exea. 

» 
• o; o 
o 
P l 
IT" 

w 
o 

Cubt. 
Idem. 
Idem. 
Desp. 
Nubs. 
Idem. 
C. L. 
Seré. 
Idem. 
Vaps. 
Nubs. 
Seré. 
Cubt. 

BOLSA. 
Cotización det 17 de junio de 1858 d las 

tres de la tarde. 

E F B C T O S PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 c o n s o l i d a d o , -publi
cado, 40-55 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-40. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado, 16-85 d. 

Idam de segunda, no publicado, 11-75 d. 
Idem del personal, no publicado 9 55 p. 

. Acciones de carreteras.—Emisión de d.* 
de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 annsl, no publicado, 87-75. 

Idem de á 2,000 id. , id. , 91 d. 
Idem de 1.a de junio de 185Ü, da 4 2,000 

sin cupón id., 89. ¡ 
Idem da 31 de agosto de 1652, de 4 2,000 

id. , 92 d. 
Acciones del Canal da Isabel II 8.por 100 

anual, id. , 108 50 d. 
Idem del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 

167 d. " 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

4 A Imansa, id. 88 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id . , 48 d. 

CAMBIOS. 
»ni iT**mriq ab siiil asistí * íi :'*•'•'• ' - i 1M 

Londres á 90 dias, 50 15 p. 
Paris á 8 dia« vrsta, 5-20 p. 

ojacii. e o o> o o. e ̂ o e e 
León. . . . : . •.->: 
Lérida 
Logroño. . i . « . • 
Lugo. ¡. . . . . . . . ¡i/ . . . 
Málaga. . . . . . . . . . 
Murcia. . . . i * . . . 
í ^ t t*IÍS{í» 
Oviedo.. . '. . . . . 
Patencia. . . . . . . . . 
Pamplona. . . . . . . . . 
Pontevedra. . . , . . . 
Salamanca. . * ft . . . 
San Sebastian. 
Santander . . 
Santiago. . . . . . . . . 
Segovia 
Sevilla. . . . . . . . . 
Soria. . i n i . . : r*: 
Tarragona 
Teruel. . . . . . . . . . .. . 
Toledo . . , . . ( . > , . . . 
Valencia 
Valladolíd... . . * . . . 
Vitoria^ 
Zamora: . . . ' . . . . : 
Zaragoza 

t»¿ 1' I 
/, 131 

P•^• li laífpiq 
ifaiusosn 

1(8 d. 
P»rp. 

par p. 
1(4. 

lo] • fi | f 
par d. . 

! l 3 - . 

r.i?. 13 
q S1S1 dfll 
l i » ; . l ; l t ¡ 

• i do r¿., Éaineiiiíifp 
¡. (. olla i 3 t8. p. 

It4 d. 

1|8 p. 
Il4. 
par. 
par. 
Jj4. 

t'i i ' ' -'. : 

1|2 p. 
3 l fP-

1|2. 
3|8 p. \ 
l | 8 p . 
3|8. 

ih o i ! :>»!» 

ioq na 
•i . i bnsií 
h '¡;-»n i: 
1|4 P-
1|8. 
l l i p. 

3|4 d. 
114 p. 

3lV 

3(8 p. 

1¡4 d. 
• SlF.lKO. 

í|4 p. 
H8 
1 d. 

118 p. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

INTERESANTE 

á los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento. 

En la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-María, núm. 18, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario de la contribución territo
rial, á 3 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo, á idem 
idem. 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. cl 100. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especié, 4 rs. cl 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de Soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos,,á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 

' Cartas de pago/á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes,, á 3 id. id. [i . 
Id de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación, de suministros, á, 3 id. id. 
Gnenlo general de id. á 3 id: id. 

Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 
A medida que los señores Alcaldes 

encarguen la impresión de otros mo
delos qué no estén en In nota anterior; 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán en el Boletín. 

• j ag i | • ; - : • » , • • "• J' f-' • 
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DEL NOTARIADO m i 

ANALES na as ' i i : i n i 

• '.u.-r. -.' • 
• n o j sbaasioji 
omizoiq a•'i mm irorann^ • ¡to. • ¡i 
' '< i :.ú m • opsalín"*. >. .¡,, 
PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 

**íft Tt'.i ti i-: t.-.q • ; .-. •* •.;-¡- , :¡ .¡ «t .... 
Obra indispensable\ 4 Ion Archiveros y á los Nota-
, rio$, Etcribenos, Jueces, Abogados, y á toda per? «opa ilustrada. OfSÍtfo ls 003 fí'»i<: 

Terminada con tanto éxito la primera obra de la 
Biblioteca, nos proponemos continuarla cea igual 
celo y laboriosidad que hasta aqui,, y .creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro. 
lección. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los importantes ANALES que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 500 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española ó la lectura de todas las 
letras conocidas en España. A l lado de cade lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas de los 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos les es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estraojeros. 

En el segundo daremos Ia teoría de la ciencia 
diplomática. 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de las letras de los PSOTOCOLOS de las 
Escribanías públicas dé España. 

La obra es vastísima ea su ejecución, pero pro
porcionado será el triunfo si conseguimos darla c i 
ma, ó por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
intentado. 

La obrase publicará por entregas de ocho pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando oo se acompañe lámi
na, ó en su lugar dos de estas. 

El precio de cada entrega será de dos reates, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo nuea 
tra costumbre ya establecida. 

Mensualmente sa repartirá el número de entre
gas que sea posible, según avancen los trabajos da 
grabado. > 

BOLETIN DEL NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídica , literaria, 

artística, paleográfica y de archivos. 

El BOLETÍN DEL NOTARIADO se publica todos los 
domingos en 16 páginas en folio menor, y se divida 
en las secciones siguientes: 

1. a Doctrinal, donde se tratan todas las cuestio
nes especiales del NOTARIADO. 

2. a Científica y recreativa. 
3. a Páginas del crimen. 
4. a Boletín de las leyes, donde se insertan las 

disposiciones de la Gaceta de la semana. 
5. a Crónica. 
' El precio de suscricion en Madrid es de 6 reales 

mensuales, y en provincias 18 el trimestre. 
Los suscrítores á la Biblioteca, ó sea á los ANA

LES , lo reciben por solo dos reales al mes, tanto en 
Madrid como en provincias. 

La administración sigue á cargo del seüor don 
Isidro BohJig, Carrera de Sao Gerónimo, núm. 2 i , 
escritorio tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parto; 
y al mismo Re dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 
número 5, cuarto principal, CENTRO DEL NOTARIADO. 

A LA HUMANIDAD. ...... 
EL PROFESOR DE «RUJIA QUE V I V E 

Travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 2.a, se halla de
dicado á la curación radical de las enfermedades ve
néreas hace diezar'seis a&os, sin usar'el mercurio, 
soto por un método peculiar, adquirido én los vefn-
te aOOB de práctica en los hospitales de «sfa corte. 
Gura las herpes y «I vicio escrofuloso radicalmen
te. Recibe consultas de 10 ae la mañana i a <es la 
tarde. . >• " 

— 

Borrua; D. JOAN Airrosm GABCIA. I J , , : 

, . . . . i u ,u... aj—i... n n - . • m 

Imprenta del mismo, Ave-Maria , ném. 18. 
• I K > MADRID.—18*8. ' 


